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México, D.F., a 7 de diciembre de 2010. 
 
DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
 
Entrevista concedida a los representantes 
de los medios de información, al término 
de la sesión de hoy, en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
PREGUNTA.- Coméntenos cómo ha visto el desarrollo de esta Cumbre de 
Cambio Climático y si realmente se llegará a acuerdos y que se cumplan 
sobre todo. 
 
RESPUESTA.- Espero que hoy, que se inauguran los trabajos del 
llamado Grupo de Alto Nivel, maduren algunas de las propuestas que 
se han ido planteando. 
 
El día de ayer, por parte de la Unión Interparlamentaria, se planteó la 
posibilidad de que se haga realidad el Fondo Verde, de que se creen 
impuestos al consumo de combustibles fósiles por nación y, sobre 
todo, que haya distintos mecanismos que premien las labores de 
mitigación y las labores que favorezcan la prevención en contra del 
cambio climático. 
 
Si bien los resultados todavía no son totalmente concretos, el papel de 
México ha sido ciertamente un papel de liderazgo, le ha dado acogida 
a estas delegaciones, no solamente desde el punto de vista de 
anfitrión, sino que ha estado presente impulsando las mesas de 
trabajo, las muchas mesas de trabajo que han habido. Creo que 
podríamos esperar algunos resultados. 
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PREGUNTA.- ¿No son esfuerzos inútiles, ni tampoco que se está 
invirtiendo donde no se debería?  
 
RESPUESTA.- De ninguna manera puede ser calificado como un 
esfuerzo inútil. La gravedad del problema del cambio climático es de 
niveles de dramatismo. No podemos dejar de hacer, lo menos que 
podamos hacer, por lo menos, para prevenir esta desgracia que a 
nosotros ya nos ha costado más del seis por ciento del Producto 
Interno Bruto. Eso es lo que nos costaron los desastres de Nuevo León 
y las inundaciones de Tabasco. 
 
Imagínense qué pasaría si esta situación continúa sin que se haga 
absolutamente nada. La naturaleza le ha dado a los humanos 
suficientes muestras de que no les está llamando la atención, les está 
gritando, desesperadamente, que la auxilien o las consecuencias, 
como ya lo son, serán catastróficas. 
 
PREGUNTA.- Diputado ¿qué tanto se avanzó en esta sesión? ¿Fue un ritmo 
de trabajo? ¿De seguir así qué tanto se podría espera para el fin del 
periodo de sesiones? 
 
RESPUESTA.- Estamos cumpliendo con la agenda que planteamos en la 
reunión de Juntas de Coordinación Política con los senadores. Hoy se 
han desahogado tres de esos temas que habíamos estipulado. 
 
Estamos yendo a un buen ritmo. La próxima sesión, la de mañana, 
estamos todavía definiendo si se va a dedicar, exclusivamente, a 
saldar un poco el rezago de iniciativas y puntos de acuerdo, o también 
vamos a introducir dictámenes. 
 
El trabajo en las comisiones, hoy por ejemplo, como ustedes oyeron al 
inicio de la sesión, Puntos Constitucionales ha votado cosas muy 
trascendentes, como el caso de la obligatoriedad de la preparatoria. 
Vamos por un buen ritmo y por un buen camino. 
 
PREGUNTA.- ¿El asunto de corrupción de Pemex cuándo entraría, la 
comisión especial? 
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RESPUESTA.- Dependemos de que la Comisión nos remita sus 
resultados. Tengo entendido que se van a reunir el día de mañana, 
creo que podría ser tema de la próxima semana. 
 
PREGUNTA.- Sobre el extrañamiento que se le iba a hacer al gobierno 
Federal por la renuencia de la SEP, la Función Pública y el ISSSTE de 
venir a rendir cuentas ante las comisiones. 
 
RESPUESTA.-  Se mantiene. Como hacemos en todos los casos, 
estamos agotando las vías de negociación y de diálogo, pero el 
extrañamiento, en todo caso, se ha hecho ya de manera verbal, 
enérgica, en el sentido de que los funcionarios federales no pueden, 
por su cuenta y a su libre gusto, decir “no vamos a las citas que hace 
la Cámara de Diputados”. 
 
PREGUNTA.- Pero no vienen. 
 
RESPUESTA.- Depende también de quiénes los citen, y que se hayan 
cubierto todos los requisitos para hacer estas citas. 
 
PREGUNTA.- ¿Por qué depende de quién los cite? Si son las comisiones de 
Vigilancia y la Función Pública.  
 
RESPUESTA.- De que lo hagan, efectivamente, en los términos 
debidos. En este caso sí se cumplió, en ambos casos, en el caso del 
ISSSTE y de la Comisión de la Función Pública, por eso la Cámara está 
interviniendo, para que, enérgicamente, se haga una observación o 
un señalamiento a estos funcionarios que esperamos vengan antes de 
que concluya el periodo. 
 
Muchas gracias. 
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